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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero veintiuno de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   Gloria Cecilia Tamayo Ochoa 

Ejecutado Oscar De Jesús Avendaño Múnera 

Radicado 05001-31-10-011-2006-00074-00 

Instancia Única  

Decisión – Traslado avalúo 

 

 

                                  Para los fines establecidos en el artículo 444 

numeral 2 CGP, del avalúo del inmueble embargado y secuestrado en 

el sub lite, se corre traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE 
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